
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 

Providencia: Auto sustanciación  

Tipo de trámite: Expropiación  

Demandante  Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandada  Herederos de Antonio José Henao Zuluaga  

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00055 00 

Asunto: Programación fecha deligencia de entrega. 

 
 

Procede esta Agencia Judicial a programar fecha para la diligencia de entrega de la franja 

de terreno   expropiada, que hace parte del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 

034-494, para lo cual se señala el día 8 de junio de 2022, a las 8:00 AM.  (CGP., Art, 

399-9 y 10) 

 

La parte demandante deberá suministrar todo lo necesario para el despalazamiento del 

despacho al inmueble objeto de la entrega (CGP art. 364). 

 

Las partes tendrán acceso al proceso a través del siguiente vinculo. 

 

05837-31-03-001-2020-00055-00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesProcesos/ContenciososMayorCuantiaCiviles/01PrimeraInstancia/05837310300120200005500Expropiacion?csf=1&web=1&e=LfjPwZ
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